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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ

Hora: 2:00 p.m. Fecha: 29/10/2015.

Lugar: AUDITORIO MUNICIPIO.
Dependencia que Convoca: CENTRO ZONAL IPIALES.

Proceso: MISIONALES GESTIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A
LA PRIMERA INFANCIA - GESTIÓN PARA LA NUTRICIÓN

Objetivo:

Realizar Mesa Pública en el Municipio del Contadero, a fin de
evaluar y ejercer control social frente a la ejecución de los
recursos públicos asignados a los Programas de Atención a
la Primera Infancia, en el marco de los Contratos de Aporte
firmados con las Entidades Administradoras de Servicios y el
ICBF; Centros de Desarrollo Infantil - Hogares Comunitarios
de Bienestar: Tradicionales y FAMI - Programa de
Complementación Alimentaria y Nutricional (DÍA) - Programa
de Leche para la Paz- Bienestarina.

Agenda:

1. Socialización Objetivo de la Realización de la Mesa Pública.
2. Presentación de los Programas Institucionales Ofertados en el Municipio de El

Contadero.
3. Presentación Leche para la Paz.
4. Presentación Programa de Complementación Alimentaria y Nutricional - Programa DÍA

Tradicional.
5. Presentación Bienestarina.
6. Presentación Entidad Administradora de Servicios - FUNDACIÓN MANOS AMIGAS

(Programa HCB).
7. Presentación Entidad Administradora de Servicios - UNIÓN TEMPORAL CREANDO

FUTURO (Centro de Desarrollo Infantil Institucional).
8. Espacio para Preguntas y Sugerencias - Respuestas.
9. Conclusiones y Cierre.

Desarrollo:

ACTA MESA PUBLICA MUNICIPIO DE CONTADERO

FECHA: 29 DE OCTUBRE DE 2015.

OBJETIVO: Realizar Mesa Pública en el Municipio del Contadero, a fin de evaluar y ejercer
control social frente a la ejecución de los recursos públicos asignados a los Programas de
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Atención a la Primera Infancia, en el marco de los Contratos de Aporte firmados con las
Entidades Administradoras de Servicios y el ICBF; Centros de Desarrollo Infantil - Hogares
Comunitarios de Bienestar: Tradicionales y FAMI - Programa de Complementación
Alimentaria y Nutricional (DÍA) - Programa de Leche para la Paz - Bienestarina.

PARTICIPANTES: Se dieron cita 29 de Octubre de los cursantes, en el Auditorio del Municipio
del Contadero los participantes que se enuncian: Dr. Francisco Maya (Presidente Concejo
Municipal), Alexandra Narvaez (Comisaria de Familia), Martha Lucia Pepinosa Bravo
(Referente SNBF CZ (piales), Noris Estela Florez Montes (Nutricionista Dietista Programas
Primera Infancia), Señor Víctor Hugo Toro Diaz (Representante Legal UT Creando Futuro),
Profesionales de Apoyo Técnico responsables de la Modalidad Centro de Desarrollo Infantil
Institucional, Mariana Narvaez (Coordinadora Programa HCB Fundación Manos Amigas),
Agentes Educativos Comunitarios e Institucionales de los Programas de Atención a la Primera
Infancia en el Municipio, Padres de Familia Usuarios de los Servicios Institucionales, entre
otros. Se adjunta oficios de todas las personas que fueron invitadas, y listado de asistencia a
dicho evento.

DESARROLLO DE LOS TEMAS: Se da Inicio a la mesa pública a las 2:30 P.M, con los
siguientes temas a desarrollas.

1. Apertura del evento por parte de las Doctoras Martha Lucia Pepinosa Bravo
(Referente SNBF) y Noris Estela Florez Montes (Nutricionista Dietista CZ Ipiales). La Dra.
Martha Lucia Pepinosa Bravo (Referente SNBF) saluda y da la bienvenida a los asistentes en
general y enfatiza en que esta clase de eventos tienen como objeto exponer los diferentes
puntos de vistas entre las partes involucradas en la ejecución de los programas institucionales.
Por su parte la Dra. Noris Estela Florez Montes (Nutricionista Dietista CZ Ipiales), explica que
el desarrollo de Mesas Públicas, está reglamentado en la Ley 489 de 1998 y la Ley 850 de
2003 , cuyo propósito se fundamenta en el ejercicio del control social, frente a la ejecución de
los recursos asignados por el estado, mediante procesos de evaluación, seguimiento y
monitoreo a la ejecución de los diferentes programas de atención, y en caso puntual que
corresponde al Municipio del Contadero aquellos que están dirigidos a la atención de niños,
las niñas, Mujeres Gestantes y Madres en periodo de lactancia, todos ellos catalogados como
población de primera infancia. Además se clara que otro de los objetivos del Desarrollo de
Mesas Públicas es el de permitir la concertación de estrategias que contribuyan al
mejoramiento de los diferentes programas que se implementan en el municipio y donde es la
población en edades de primera infancia los beneficiarios directos, propendiendo por su
bienestar integral.

2. Presentación de Informes: Posteriormente se realiza una presentación general de los
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Servicios Institucionales que actualmente se encuentran vigentes el Municipio del Contadero,
indicando para cada uno de ellos la totalidad de cupos asignados y la Entidad Administradora
Responsable de la Ejecución. Es así, como se da a conocer a la Comunidad y Asistentes en
General, que en el Municipio del Contadero se están atendiendo a los niños, niñas, Mujeres
en Periodo de Gestación y Madres en Periodo de Lactancia bajo los Programas Hogares
Comunitarios de Bienestar Familiar, en sus Modalidades HCB Tradicionales Comunitarios y
HCB FAMI, Programa Centro de Desarrollo Infantil Modalidad Institucional, Programa de
Complementación Alimentaria y Nutricional - DÍA, Programa Leche para la Paz.

3. De otro lado la Sra. Mariana Narvaez (Coordinadora del Programa de Hogares
Comunitarios), en representación de la Entidad Administradora de Servicios - FUNDACIÓN
MANOS AMIGAS, realiza una presentación global de la ejecución del Programa bajo su
responsabilidad, en el marco del contrato de aportes suscrito para la atención de las
Modalidades HCB TRADICIONALES COMUNITARIOS y HCB FAMI. Se adjunta la
presentación.

4. Por su parte el Señor Víctor Hugo Toro Díaz (Representante Legal UT Creando Futuro),
en su intervención le explica a los asistentes como se realizó la adjudicación del Contrato de
Aportes Suscrito para que como Operador ejecutara el Programa Centro de Desarrollo Infantil
Modalidad Institucional, indicando el proceso de licitación pública que se adelantó en la
vigencia 2014 y presentado a sus equipo de trabajo Profesionales de Apoyo Técnico
responsables de la realización de las actividades que tienen que ver con el contrato bajo s
jurisdicción. Posteriormente toma la palabra la Dra. Yuri Liceth Guaran P. (Coordinadora del
CDI), quien expresa detalladamente las actividades que se han desarrollado en el transcurso
de la vigencia 2015 en la Unidad de Servicio, con los niños y niñas inscritos en la Modalidad
de Atención.

5. Preguntas y Sugerencias: Se adjunta 14 folios donde se anotaron algunas de las
preguntas que surgieron del público asistentes después de la entrega de los diferentes
informes entregados por Las Entidades Administradoras de Servicios, a cargo de los
Programas Institucionales en sus diferentes Modalidades (CENTRO DE DESARROLLO
INFANTIL INSTITUCIONAL - HCB TRADICIONALES COMUNITARIOS Y HCB FAMI.)

PREGUNTA No. 1: Los Desayunos Infantiles se pueden recibir desde los 6 meses de edad.
Pueden entrar a los desayunos si el niño está de bajo peso y se encuentra en Hogar
Comunitario.
RESPUESTA: Como se manifestó al inicio de la Jornada el Programa de Complementación
Alimentaria y Nutricional DÍA, para la vigencia 2015, tuvo una reducción significativa de los
cupos, dada la complejidad de la contratación del mismo. En este sentido para los Municipios
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de Influencia del Centro Zonal Ipiales, se retiraron en su totalidad los cupos tipo 1 asignados
y se dejó exclusivamente cupos para la Modalidad Tipo 2. Esta es la razón de que ya no se
atiendan niños y niñas desde los 6 meses de edad y hasta 11 meses.

PREGUNTA No. 2: Porque la mayoría de los niños que están afiliados a estos subsidios son
hijos de familias que tienen la capacidad y tienen recursos para su nutrición y en cambio niños
que no tienen este recurso no están afiliados al programa.
RESPUESTA: Los niños y niñas actualmente vinculados a los servicios institucionales de
atención a la primera infancia, son usuarios que cumplen con los criterios de priorización y
focalización definidos en los Lineamientos Técnico Administrativos de cada Modalidad de
Atención. Dentro de los criterios está que se encuentren identificados como población víctima
del conflicto - población Red Unidos - Población con Puntaje SISBEN dentro del rango
establecido. Si la persona que realiza la pregunta tiene identificados casos puntuales y los
puede referenciar se solicita informe para revisarlos en detalle.

PREGUNTA No. 3: Que incrementen más productos en el paquete alimentario de la
Modalidad FAMI. Si una madre en periodo de gestación recibe Leche para la Paz hasta que
tiempo puede beneficiarse.
RESPUESTA: La permanencia en el Programa de Leche para la Paz, está determinado por
los ciclos de atención, que en total son 5, con 2 Entregas cada uno, comprendidas desde el
Mes de Agosto (Ciclo 1) y Hasta el Mes de Diciembre (Ciclo 5).

PREGUNTA No. 4: Me gustaría saber porque los niños en el Hogar no pueden recibir
Desayunos Infantiles.
RESPUESTA: El programa de Complementación Alimentaria y Nutricional DÍA, anteriormente
denominado Desayunos Infantiles, solo permite concurrencia, es decir que se atienda en dos
programas simultáneamente al mismo usuario con el Programa HCB FAMI - Luego entonces,
los niños y niñas que se encuentren atendidos o vinculados en las Modalidades de HCB
Tradicionales Comunitarios o Centros de Desarrollo Infantil no pueden acceder al Programa.

PREGUNTA No. 5: La problemática de los Hogares de las veredas sería que se ven en
desventaja ante los jardines de los sectores urbanos y es en nuestro caso, que como en el
caso de san juan les brindan transporte gratuito y algo más que hace que los padres opten
por enviar a sus hijos a un jardín bien sea lejos y queden nuestros hogares sin niños.
RESPUESTA: Los niños y niñas actualmente vinculados a los servicios institucionales de
atención a la primera infancia, son usuarios que cumplen con los criterios de priorización y
focalización definidos en los Lineamientos Técnico Administrativos de cada Modalidad de
Atención. Dentro de los criterios está que se encuentren identificados como población víctima
del conflicto - población Red Unidos - Población con Puntaje SISBEN dentro del rango
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establecido. El ingreso a un programa u otro está determinado por la voluntad que tiene el
padre de familia para vincularlo. Finalmente es el padre de familia quien toma la decisión de
inscribir a su hijo en un programa específico, luego de que analiza los beneficios que le ofrece
al niño o niña, siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos.

PREGUNTA No. 6: Porque siendo un hogar público se permite que se pidan cuotas entre
madres usuarios y los docentes lo permiten, hay madres que no tenemos por eso están en
estos programas.
RESPUESTA: Se solicitó aclarar a que modalidad corresponde la pregunta. Se informó que
hace referencia al Centro de Desarrollo Infantil "Mi Dulce Compañía". La respuesta se traslada
a la Entidad Administradora de Servicios, anotando que en la UDS no se ha autorizado la
solicitud de dineros a los padres usuarios. La junta de Padres Usuarios en la realización de
actividades ha gestionado y coordinado la adquisición de recursos, generando inconformidad
con algunos padres de familia usuarios.; razón por la cual se solicita a la Junta adelantar una
reunión y resolver la problemática.

PREGUNTA No. 7: Porque últimamente se ha mermado la ración alimentaria para los niños
en los Hogares 0-5.
RESPUESTA: La ración de los niños y niñas atendidos en los Hogares Comunitarios de
Bienestar- Modalidad Tradicionales Comunitarios no se ha reducido en ningún momento. La
Programación de Alimentos se realiza a partir de la Minuta Patrón autorizada y proyectada
para la operación de! programa desde el Nivel Nacional del ICBF. En casos puntuales de bajas
coberturas se hace una proyección de las cantidades definidas en la Minuta patrón, pero de
acuerdo con las coberturas reales atendidas.

SUGERENCIA No. 1: Una sugerencia importante es que desearíamos que en los hogares
hubiera la manipuladora a la madre comunitaria para que ella se dedique exclusivamente a
ellos.

PREGUNTA No. 8: Que prioridad tiene Red Unidos, específicamente en los programas DÍA y
LECHE PARA LA PAZ.
RESPUESTA: Al programa pueden acceder todos los usuarios que cumplan con los requisitos
de ingreso, establecidos desde el Nivel Nacional y descritos en el anexo técnico de ejecución.
Esos requisitos son básicamente que sean Niños, Niñas o Adolescentes desde 1 hasta 18
años de edad; y, Mujeres en Periodo de Gestación y Madres en Periodo de Lactancia. Como
son pocos cupos asignados para la totalidad de familias que cumplen con estos requisitos se
priorizan de acuerdo con su condición de vulnerabilidad socioeconómica. Para el caso
específico de Red Unidos, se contempla como uno de los criterios de acceso preferente al
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Programa siempre y cuando el usuario no se encuentre vinculado a ninguna Modalidad de
Atención Integral (CDI), o en otro caso HCB Tradicional Comunitario.

PREGUNTA No. 9: En el programa FAMI de este Municipio existe unos pocos cupos del
Proyecto del Éxito, no será posible que amplíen cobertura para los demás usuarios ya que
son de bajos recursos.
RESPUESTA: La asignación de Cupos para acceder al Proyecto de Fortalecimiento
Alimentario que realiza la Fundación Éxito al Programa FAMI, se realiza desde el Nivel
Nacional. La Fundación Éxito evalúa y hace seguimiento a la implementación de dicho
proyecto y es quien determina si se pueden o no ampliar los cupos actualmente asignados en
los municipios de influencia del Centro Zonal vinculados. De otro lado la ampliación de
cobertura en dicho proyecto estará determinada por la ejecución que se haga del mismo y por
el compromiso que adquieran los usuarios atendidos y el desarrollo de las actividades por
parte de las Entidades Administradoras de Servicios.

PREGUNTA No. 10: Ampliar los cupos para el Municipio de El Contadero con el programa de
Leche para la Paz, ya que muchas familias no han podido tener la oportunidad de hacerlo.
RESPUESTA: En este caso se retoma lo comentado con anterioridad el Convenio para la
Ejecución del Programa de Leche para la Paz, surge de una articulación entre el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural y el ICBF. Este es el Convenio No. 423/2015. No es posible
ampliar coberturas en dicho programa, dado que los cupos son asignados desde el Nivel
Nacional. Cualquier solicitud adicional se tendría que justificar técnicamente y son los
delegados quienes podrían definir si es viable o no la ampliación de cupos solicitada. El Centro
Zonal No puede comprometerse a ampliar coberturas en el Programa.

PREGUNTA No. 11: Como usuario del CDI Institucional, solicito se revise el horario de entra
y se da ya que se queda de recibir a las 7:00 a.m. y se los recibe 7:30 a.m., esto debido a que
la mayoría entramos a trabajar a las 7:00 a.m.
RESPUESTA: El Horario de Atención de acuerdo con lo descrito en el Lineamiento Técnico
establecido para las Modalidades de Atención es de 8 a 4 de la tarde, y no está autorizado
para atender a los usuarios en horarios distintos.

PREGUNTA No. 12: Cuantos Cupos se asignaron al Programa Leche para la Paz. De esa
cantidad de cupos cuantos se mantienen hasta Diciembre. Porque resulta que era beneficiaría
del programa y para la entrega ya no hacia parte de este. Cuál es el motivo de que haciendo
parte del programa solo he recibido una sola entrega desde agosto a la fecha octubre de 2015.
RESPUESTA: El Total de Cupos que fueron asignados al programa Leche para la Paz al
Municipio de El Contadero corresponde a 126, los cuales se proyectó atender en 5 Ciclos de
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2 Entregas cada uno, que comprenden desde el Mes de Agosto (Ciclo 1) Hasta el Mes de
Diciembre (Ciclo 5).

PREGUNTA No. 13: Las 100 Familias inscritas en el Programa Leche para la Paz, son las
familias vulnerables o madres cabeza de familia.
RESPUESTA: Primero hay que aclarar que al Municipio del Contadero se hizo una asignación
de 126 Cupos en el Programa Leche para la Paz. Al programa pueden acceder todos los
usuarios que cumplan con los requisitos de ingreso, establecidos desde el Nivel Nacional y
descritos en el anexo técnico de ejecución. Esos requisitos son básicamente que sean Niños,
Niñas o Adolescentes desde 1 hasta 18 años de edad; y, Mujeres en Periodo de Gestación y
Madres en Periodo de Lactancia. Como son pocos cupos asignados para la totalidad de
familias que cumplen con estos requisitos se priorizan de acuerdo con su condición de
vulnerabilidad socioeconómica.

SUGERENCIA 2: La Continuación de la ejecución de programas sociales, está muy bien por
parte del ICBF y sus Operadores Contratados.

La Mesa Pública se da por terminada siendo las 5.30 de la tarde.

Decisiones:

1. Realizar seguimiento por parte de la Entidad Administradora de Servicios - UNIÓN
TEMPORAL CREANDO FUTURO, a la inconformidad presentada frente a la solicitud
de dineros por parte de la Junta de Padres a las familias usuarias de los servicios
institucionales.

Compromisos / tareas Responsables Fechas

Realizar seguimiento por
parte de la Entidad
Administradora de Servicios -
UNIÓN TEMPORAL
CREANDO FUTURO, a la
inconformidad presentada
frente a la solicitud de dineros
por parte de la Junta de
Padres a las familias usuarias
de los servicios
institucionales.

EAS-UNIÓN
TEMPORAL CREANDO

FUTURO
20- 11-2015.
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FIRMA ASISTENTES

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma
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Próxima reunión
Fecha Hora Lugar
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FIRMA ASISTENTES
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